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de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto General
sobre el Tráfico de Ero·presas se iniciará. cuando procediere, a partir
del primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asuma la entidad concertada en las respectivas c1ausu1as del
acta general de Concíeno y en el acta especifica que desarrolla la
misma. podrá ser sancionado con la privación de los beneficios
concedidos como consecuencia de este Conderto. incluso con
carácter retroactivo si dicho incumplimiento fuera gravey. por
consiguiente, el abono o reintegro. en su casó, de las bonificaciones
o exenciones ya disfrutadas. . r

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo y
en función de la importancia del incumplimiento, la Administra
ción 'POdrá considerarla privación parcial y/o temporal de los
beneficios concedidos o la sustitución de la sanción de pérdida del
beneficio por otra de" carácter pecuniario.

Tercera.-En el caso de que el incumplimiento fuera debido a
fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de la
Administración en la resolución de las cuestiones de las que
pudiera depender el incumplimiento. no se producirá la suspensión
del beneficio si se acreditara debidamente, a juicio del Minis\erlo
de Industria y Energía, la realidad de las causas mencionadas.

Cuano.-Para la determin~ción del incumplimiento.se instruirá
un expediente de sanción que se ajustará a los establecido en los
artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y
será tramitado en la forma establecida en .Ia cláusula 12 del acta
ge!leral de Concierto.

lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y t'fectos.
'Madrid. 19 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo. .

Excmo. Sr. Secretario de '.Estado de Hacienda.

26937 ORDEN de 20 de diciembre di' N8~ por la que Si'
reconocen a las Empri?sas que se citan lo'j. hen~ficius
tributarios establecidos, en la Lel' 76/1980. de 16 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Exemo.Sr.: Examinada la petición formulada por las Sol'ieda
des «Cementos Portland Morata de Jalón, Sociedad Anónima~), y
«Cementos Portland Aragón, Sociedad Anónima». en solicitud de
los beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión.
mediante 1a absorción de la segunda por la primera. que aumentará

. su capital en la cuantía necesaria para retribuir a terceros accionis
ta.s de la absorbida,

Este Ministerio, de conformidad eOIl lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre. sobre Regimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la' Comisión Informa
dora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciónes, disponer: .

Primero.-Se reconoce una bonificación. del 99 por 100 de la
cuota de,1 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para 1(}S siguientes actos, contratos y

I operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos Que en
lá fusión de «Cementos Portland Aragón, Sociedad Anónima», por
«Cementos Portland Morata del Jalón, Sociedad Anónima»,
mediante la absorción de la primera por la segunda, se produzcan
a través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación,
fusión por medio de ab~orción e integración del patrimonio social
de la absorbida en la absorbente, y'ampliación del capital de esta
última en la cuantía de 9.605.500 pesetas, mediante la e-misión y
puesta en circulación de 19.211 nuevas acciones de 5aO pesetas
nominales cada una, con una prima de· emisión de 44.267.955
pesetas.

B) . COfitralOS preparatorios que !iC celebren para llevar a C'dbo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida "Cuenta de ·Ia naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
~peración que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
ImpUesto.

Segundo.-Se reconoce una 80nificación del 99 por J()() de )a
cuota del Impuesto sobre Sociedades para los incrementos de
patrimonio originados en «Cementos Portland Morata de Jalón,
Sociedad Anónima» como consecuencia de la actualización a valor
teórico de las acciones que posee 4<Cementos Portland Aragón,
Sociedad Anónima», y Que ascie11den a 180.363.389 pesetas.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de basta el 99 por 100 de
la cuota del Jmpuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
Que se realicen como parte de E. fusión ddos bienes sujetos a dicho
impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el citado
beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios Queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6.°,
apartado 2. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la
operación de fusión se neve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a pí!rtir de la fecha de
publicación de la presente en el .Boletín Oficial del Estado)).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontdles.

Exémo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEX de 26 d(' dici('mhl"e de 1985. por la q/le .~e

reconocen a las C'mpreSWj Que se cital1 los ·lwl1eficios
IribU1a,.i~' rstab/ecido:'i ()n la Lel' 7611980, de 26 de
diciembre. sohre. Régimen Fisca? de las FI/siun('~' de
Empresas.

E~cmo. Sr.: Examinada la 'petición formulada por la sociedad
«Fabersanitas, Sociedad Anónima~), en solicitud de los beneficios
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de
empresas en favor de so opéración de escisión. consistente en la
se$l'cgación de su actividad industrial, dedicada a la fabJicación de
jennguillas y 8$ujas hipodérmicas. y su aportación a una sociedad
de nueva constitución que se denominará «Fabersanitas Industrial.
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con 10 estipulado en la
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas, y en el Real 'Decreto 2182/1981. de 24 de
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto
a 'las descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 dc la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Pairimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para Jos siguientes ac10s, contratos .y
operaciones:

A) Aportaciones ya~judicaCiones de bienes. derechos·y obli
gaciones Que·se produzcan en la operación de escisión de parte del
patrimonio de «Fabersanitas, Sociedad Anónima», para su aporta
ción a una sociedad de nueva constitución Que se denominará
«.Fabersanitas Industrial, Sociedad Anónima», por un valor neto
contable de 682.253.281 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos anteriormente enumerados. siempre
Que ~os mismos fueren necesarios, habida cuenta de la 'naturaleza
y condiciones de la escisión a realizar, asi como las escrituras
públicas o documentos Que puedan producirse y Que contengan
actos o negocios jurídícos necesarios para la ejecución de la
operación Que se contempla y quc constituyan actos sujrtos a este
Impuesto, así como para la reducción de capital en «Fabersanitas,
Sociedad Anónima», por un importe de 151.010.500 pesetas,
ori~inado por entrega· a los socios de la sociedad escindida de las
aCClOnes recibidas de cc.Fabersanitas lndustrial, Sociedad Anó
nima»), y que supone la amortización de 302.021 acciones de 500
pesetas nominales, con la parte proporcional de reservas, que
asciende a 531.242. '181 pesetas.

ScguT1do.-Se reconoce una bonificació'J del 99 por 100 de la
cuota del .Impuesto sobre Sociedades Que se devengue, como
consecuencia de la actualización de determinados elementos del
activo del patrimonio aportado, por un valor de 609.687,045
pesetas.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios Queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que


